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Para ello, estimamos oportuno que se acometa el desarrollo legislativo del artículo 22.2 del EAA, que reconoce a pa-
cientes y personas usuarias del sistema andaluz de salud el derecho a la garantía de un tiempo máximo para el acceso 
a los servicios y tratamientos (g), así como a la información sobre los servicios y prestaciones del sistema y sobre los 
derechos que les asisten (c). Derechos que, conforme al artículo 38 del Estatuto deben ser desarrollados por leyes del 
Parlamento que, respetando su contenido esencial estatutario, determinen las prestaciones y servicios vinculados, en 
su caso, al ejercicio de estos derechos.

No en vano, la mayoría de los derechos referidos a la salud de la ciudadanía andaluza que enumera el artículo 22.2 del 
EAA de 2007, no se encuentran regulados por ley de nuestro Parlamento, sino por normas de rango reglamentario 
preexistentes al mismo.

2.1.5.2.3.  Atención Especializada

Hemos reservado un análisis diferenciado al problema de la falta de especialistas en el nivel de la Atención Especia-
lizada como una de las causas más influyentes sobre los tiempos de respuesta asistencial. Esta insuficiencia obsta a un 
acceso más fluido a las primeras consultas de especialidad, incide en la realización de numerosas pruebas diagnósticas 
y procedimientos terapéuticos, y dilata las intervenciones quirúrgicas.

Ocurre con los anestesistas, cuya carestía incide en las pruebas precisadas de sedación (colonoscopias, resonancias, 
punción ovárica...) y limita la programación de intervenciones quirúrgicas.

Sobre esta realidad, con algún ejemplo expuesto en el apartado precedente, el Gerente del Hospital de Jaén afirmaba: 
Como es conocido por la Consejería de Salud, en nuestro hospital existe un déficit de facultativos de Anestesiología con 
la consiguiente disminución de sesiones quirúrgicas disponibles. Desde el inicio de la pandemia SARS Cov2 (año 2020), 
el Servicio de Cirugía General ha pasado de 13 quirófanos programados semanales disponibles a solo 4 o 5 durante 
estos últimos dos años. En este sentido, actualmente las escasas sesiones quirúrgicas programadas disponibles se 
destinan a intervenciones de pacientes oncológicos hasta en el 95 % de los casos, en detrimento de patologías teóri-
camente benignas, pero que son muy limitantes y con un alto grado de merma en la calidad de vida de los pacientes.

Ello explica que el mayor número de quejas por dilaciones en intervenciones quirúrgicas se hayan planteado respecto 
del Hospital de Jaén, dando lugar a la iniciación de una investigación de oficio (queja 23/1528), a lo largo de la cual hemos 
conocido que dicho centro sanitario está necesitado de diversos tipos de especialistas (traumatólogos, neurólogos…), 
cuyas conclusiones estamos en trance de finalizar.

La especialidad de neurología también apunta a carencias que se evidencian desde hace tiempo y que hace unos años 
ya expresaba la Gerente del Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva. Centro respecto del que iniciamos de oficio una 
investigación sobre la infradotación de estos especialistas en la provincia de Huelva (queja 23/7274).

La investigación de oficio tramitada en Huelva, se basó en las informaciones aportadas por algunas quejas individua-
les sobre demora en las consultas de especialidad, reforzadas por las peticiones presentadas por personal del Servicio 
Andaluz de Salud y la Asociación Onubenses por una Sanidad Pública de Calidad (ONUSAP), manifestando el riesgo 
añadido de cierre de la Unidad de Ictus del Hospital Juan Ramón Jiménez.

El Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud aportó en noviembre de 2023 los datos de pacientes pendientes de 
primera consulta a junio de 2023, derivados desde Atención Primaria, ascendentes a un total de 7359 personas, siendo 
la demora media de 242 días y 6446 el número de personas con demora superior a 60 días.

A este dato habría que añadir, a nuestro entender, las citas pendientes de procedencias distintas, esto es, interconsultas 
y consultas de seguimiento o revisión.

La plantilla presupuestada de personal especialista en Neurología es de 10 facultativos, aunque son 13 los autorizados 
para dar cobertura a toda la población onubense (medio millón de personas) y atender demandas de consultas exter-
nas (primeras citas y de revisión), la hospitalización en planta y la Unidad de Ictus con 24 horas de actividad presencial.

El Gerente del Servicio Andaluz de Salud rememora un primer momento crítico iniciado en mayo de 2021 cuando la 
plantilla -cubierta pero con un solo neurólogo titular de la plaza-, se mermó por causas diversas: renuncia a contratos 
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con marcha a otros centros, permisos de maternidad, paternidad y reducciones de jornada por guarda legal o cuidado 
de mayores.

Estas circunstancias obligaron a priorizar la atención al ictus y la hospitalización, con la consiguiente disminución de las 
consultas externas y el incremento de la demora.

Finalmente, el Gerente refería la mejora de la situación a través del acuerdo de colaboración suscrito con los hospitales 
de Sevilla, un plan de choque para las consultas y la estabilización de parte de la plantilla alcanzada con la consolidación 
de la última oferta de empleo público, con once neurólogos y la previsión de completar plantilla con la contratación de 
dos más en noviembre de 2023.

Refirió, por otra parte, que la escasez de determinados Facultativos Especialistas de Área obedece a un problema social 
de jubilaciones masivas y a la oferta por centros públicos y privados de otras provincias limítrofes.

Por su parte, la Asociación Muévete por el Parkinson de Jaén y provincia, nos expresaba la inequidad entre pro-
vincias de nuestra comunidad autónoma, afirmando que es desigual y desproporcionado el número de especialistas 
neurólogos con que cuenta cada una en proporción a su población e incidencia. Lo que en el caso de la provincia de 
Jaén se traduce en la desatención de las patologías neurológicas, a juicio de dicha asociación, dado que el hospital de su 
capital solo tiene cuatro neurólogos y son plurales las personas que lamentan no contar con cita en dicha especialidad, 
especialmente mayores.

Para finalizar, una simple referencia ilustrativa al informe del responsable del Hospital Alto Guadalquivir cuando expli-
caba las razones de la demora en una cita de Urología expuesta por un paciente, señalando la concurrencia de causas 
de fuerza mayor por encontrarse el hospital desde el mes de enero de 2023 con una reducción del 70% en la plantilla de 
facultativos del Servicio de Urología pendiente de cubrir, como consecuencia de jubilaciones y traslados de profesionales 
por la correspondiente oferta de empleo público del Servicio Andaluz de Salud.

2.1.5.2.4. Centros y servicios sanitarios

En lo que atañe a centros y servicios sanitarios se ha reiterado la necesidad de convocatoria del procedimiento para 
la adjudicación de nuevas oficinas de farmacia, con fundamento en la Ley 22/2007, de 18 de diciembre, de Farmacia 
de Andalucía, desarrollada por el Decreto 36/2018, de 6 de febrero, por el que se regula el procedimiento de adjudicación 
de nuevas oficinas de farmacia, que entró en vigor el día 13 de febrero de 2018.

El Decreto referido establece una periodicidad mínima de las convocatorias de concurso público para la adjudicación 
de nuevas oficinas de farmacia de cinco años. Siendo esta la razón por la que ante esta Institución se instó a requerir el 
cumplimiento de dicha previsión, habida cuenta de que el plazo máximo había vencido el 13 de febrero de 2023.

Desde la Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica de la Consejería de Salud y Consumo, se 
comunicó a esta Institución que, efectivamente, el Decreto 36/2018, de 6 de febrero, dispone que las convocatorias de 
concurso público para la adjudicación de nuevas oficinas de farmacia se realizarán al menos una vez cada cinco años, 
si bien razones de practicidad procedimental retrasaban el cumplimiento del plazo.

En particular, se indicaba que: Se ha considerado necesario adaptar las reglas aplicables a dicho procedimiento a fin 
de actualizarlas y conseguir una mayor eficiencia en este proceso que redunde en la asistencia farmacéutica a la 
población, razón por la cual por parte de la Consejera de Salud y Consumo se ha declarado que antes de final de año 
se publicará la convocatoria del segundo concurso público de adjudicación de nuevas oficinas de farmacia, solo pen-
diente de la aprobación del Decreto (Ley) de Simplificación Administrativa que prepara la Consejería de Presidencia.

Y así se concluía que, aun no siendo posible establecer una fecha concreta para la aprobación de dicho Decreto-ley, todo 
apunta a que de aquí a comienzos de 2024 el procedimiento de convocatoria debería estar ya iniciado.

Ello no obstante, al cierre de este Informe conocimos el anuncio de la culminación del aludido Decreto Ley por el que 
se adoptan medidas de simplificación y racionalización administrativa, que contiene las medidas que permitirán final-
mente convocar el concurso público para la adjudicación de nuevas oficinas de farmacia.


	Parte general
	2.1.5. Salud y bienestar 
	2.1.5.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
	2.1.5.2.3.  Atención Especializada
	2.1.5.2.4. Centros y servicios sanitarios




